
  

 
RESOLUCIÓN 03/2025  

FORMA DE DISPUTA DEL TORNEO 

  

    Visto:  
           Que el Club Unión Deportiva Bancaria, organizará entre los días 6 y 13 de diciembre del año 2025 en la Provincia 

de San Juan, República Argentina, un encuentro deportivo, denominado "Encuentro  

Internacional de Hockey sobre patines “Mundialito Bancaria - San Juan 2025”, fiscalizado por la Federación Sanjuanina 

de Patín (FSP) y avalado por la Confederación Argentina de Patinaje (CAP)  

  Considerando:  
 

.      Articulo 10° - Forma de Disputa (Reglamento General del Encuentro)  

- Que en categoría Mini Masculino participarán 36 equipos y en categoría Sub13 Femenino participarán 

36 equipos  

  

El CLUB UNIÓN DEPORTIVA BANCARIA RESUELVE  
 

Artículo 1°:  Desarrollar el Torneo Mini Masculino y Sub13 Femenino en Fase Clasificatoria y Fase Final 

según siguiente detalle: 

 

Artículo 2°:  En función a la cantidad y procedencia de los Equipos participantes en categoría Mini Masculino: 

Buenos Aires – 1    Entre Ríos – 1      Mendoza -  9.        San Juan – 19.         Chile - 6 
 

Se dividirán en 9 (nueve) zonas de 4 (cuatro) Equipos cada una. La conformación de las zonas será por 

Sorteo el día 31/10/25. 

La Ronda Campeonato la disputarán todos los Primeros de las 9 zonas y los 7 mejores Segundos clasificados.  

La Ronda Consuelo la disputarán los 20 equipos restantes. Según su clasificación serán divididos en 4 zonas 

de 5 equipos cada una. 
 

Artículo 3°:  En función a la cantidad y procedencia de los Equipos participantes en categoría Sub13 

Femenino: 

Buenos Aires – 6    Entre Ríos –  4      Mendoza -   San Juan –  14              Chile - 5 
 

Se dividirán en 9 (nueve) zonas de 4 (cuatro) Equipos cada una. La conformación de las zonas será por Sorteo 

el día 31/10/25. 

 

 

_____________________________________________________________________________________________________________________   



La Ronda Campeonato la disputarán todos los Primeros de las 9 zonas y los 7 mejores Segundos clasificados.  

La Ronda Consuelo la disputarán los 20 equipos restantes. Según su clasificación serán divididos en 4 zonas 

de 5 equipos cada una. 

 
 

Artículo 4°: Comunicar lo dispuesto en los medios establecidos.  

  

Argentina, San Juan, octubre 2025.-  

 

 
 

  

                                                                                       Comité organizador  


